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Expediente Nº 50001 31 03 003 1981 00913 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

  

 Surtido el trámite indicado en el numeral 10º del artículo 597 del Código 

General del proceso, y por ser procedente, el despacho ordena: 

 

 Levantar las medidas cautelares de embargo inscritas en los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria No. 230-216464 y 230-216465 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio. Ofíciese.  

 

 Sin condena en costas.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  
                                                                                                  JUZGADO TERCERO CIVIL  

                                                                                                DEL CIRCUITO 
 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621126 Ext. 354 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Oficina 405 Torre A. 

c 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Yenis Del Carmen Lambraño Finamore

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Villavicencio - Meta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6239012e5ad7ff05769dc6c12c4ca0d79d43cd34e1ef3cfd33884f8391fe4ca9

Documento generado en 15/02/2022 04:01:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621126 Ext. 354 

Carrera 29 Nº 33 B – 79 Palacio de Justicia. Oficina 405 Torre A. 

c 

  

 
Expediente Nº 50001 31 53 003 1982 01409 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial obrante en el cuaderno 

No. 1, y una vez verificado en el cuaderno No. 10 que reposa el auto de 29 

de noviembre de 1996 mediante el cual este despacho tomó nota del 

embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de esta ciudad mediante Oficio 1484 de 14 de agosto de 1996, se dispone: 

 

Comunicar al Juzgado Segundo Civil Municipal de Villavicencio, que se 

deja a su disposición la medida cautelar decretada sobre el inmueble de 

matrícula inmobiliaria No. 230-66823 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad. En caso de no ser necesaria la medida 

cautelar, que el Juzgado Municipal proceda a informarlo a este despacho 

para lo pertinente. OFICIESE.  

 

Por lo anterior, no es posible ordenar la elaboración del oficio de 

levantamiento de medidas cautelares solicitado por Edilma Carrillo.   

  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 
 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de  
 
 

 
_________________________ 

Secretaria 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 1997 00373 00 

Villavicencio, quince (15) de febrero del 2022. 

 

Se Requiere al demandado Vinzenz Ulrich Rothlisberger para que proceda a 

allegar copia de la Escritura Pública Nº 2137 del 22/12/1988 de la Notaria 28 del 

Círculo de Bogotá, tal como se le ordenó en auto de 26 de noviembre de 2021, ya 

que dentro de los documentos allegados por éste en memorial de 30 de noviembre 

de 2021, no se arrimó la misma.  

 

Por otro lado, se le indica a la abogada Adriana Carolina Muriel Tobón, 

apoderada de la entidad Banco Comercial AV Villas, y a todas las partes del asunto 

de referencia, que el presente proceso se encuentra en estado físico en las 

instalaciones de este juzgado, por lo cual, en caso de necesitar acceso al expediente, 

pueden acercarse a la Oficina 110 torre B del Palacio de Justicia de Villavicencio, en 

el horario de 7:30 am a 12:00 y 1:30 a 5:00 pm.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 1999 00833 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

  

Sería el caso resolver la solicitud elevada por Nubia Estela Alonso 

Carvajal, respecto de la expedición y entrega de los oficios de levantamiento 

de medidas cautelares, pero al revisar el auto de 18 de agosto de 2016, 

mediante el cual el despacho terminó el proceso de referencia por aplicación 

de desistimiento tácito, en el numeral segundo de la parte resolutiva se 

dispuso: “SEGUNDO: No hay lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

Sin condena en costas”, por lo cual no es cierta la afirmación de la 

peticionaria en cuanto que este estrado ordenó el levantamiento de las 

mismas.  

 

El proceso de referencia, posterior a su terminación, se remitió a 

archivo en la fecha del 08 de febrero de 2017, tal como consta en las 

anotaciones del aplicativo JUSTICIA XXI; y a su vez, se logró constatar que 

el expediente estaba formado por un cuaderno adicional que se ordenó su 

apertura mediante auto de 05 de julio de 2012, el cual no aparece junto al 

cuaderno principal que se encuentra en este despacho; por lo anterior, se 

REQUIERE a Oficina Judicial seccional Villavicencio, a fin que procedan a 

realizar la búsqueda en los archivos del cuaderno adicional que hace parte 

del plenario, esto con el fin de poder conocer las actuaciones surtidas que 

se encuentren allí anexas y determinar si es viable o no ordenar el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo que reposa sobre el 

inmueble referido.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2000 00153 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

  

 Teniendo en cuenta el impedimento manifestado por el abogado Joselín 

Ospina, el despacho acepta el mismo, por lo cual se designa a Laura 

Alejandra Angulo Vélez, a quien se le debe comunicar esta designación 

en la dirección electrónica laura.angulo14@hotmail.com, dirección calle 23 

Nro. 37L-53.  

 

 El Liquidador designado contará con el término de tres (3) meses para 

allegar la liquidación, tal como se ordenó en auto de 17 de febrero de 2017 

obrante a folio 345 del cuaderno No.2. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2002 00429 00 

 

Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

 Teniendo en cuenta memorial obrante a folio 163, el despacho 

  

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento del presente Proceso Ejecutivo Hipotecario 

promovida por CONAVI Banco Comercial S.A contra Myriam Cecilia Galindo 

Romero y Hernán Alexander Pérez Vega. 

 

Requierase al apoderado de los demandados a fin que proceda a 

informar si continúa con el trámite del recurso de apelación instaurado 

contra la sentencia de 04 de febrero de 2004. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 
 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de  
 
 

 
_________________________ 

Secretaria 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2007 00049 00 

Villavicencio, quince (15) de febrero del 2022. 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas dentro del plenario, se dispone: 

 

1.- Del escrito presentado por el apoderado del demandante Alberto González, 

denominado Excepción por Compensación obrante a folios 312 a 315 del expediente, 

se corre traslado a los demandados por el término de cinco (5) días, para que 

manifiesten lo que consideren pertinente. 

 

2.- Una vez resuelta la anterior solicitud, se estudiará la viabilidad de fijar 

fecha para diligencia de remate, tal como lo solicita la apoderada de los demandantes 

en reconvención.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2007 00451 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

  

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la 

secretaría (fls 288), el despacho le imparte su aprobación en la suma total 

de COP$2’000.000.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2008 00201 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

  

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la 

secretaría (fls 120), el despacho le imparte su aprobación en la suma total 

de COP$1’384.500.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2008 00325 00 
 

Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

  

 Como quiera que el señor Herbert Giovanni Álvarez Cruz, informó al despacho 

su impedimento para aceptar el cargo de liquidador, se dispone: 

 

 1.- Aceptar el impedimento presentado por Herbert Giovanni Álvarez Cruz 

para aceptar el cargo de liquidador.  

 

2.- por lo anterior, el despacho designa a Ángel Alberto Rodríguez Sánchez, 

como liquidador dentro de este asunto, el cual hace parte de la lista de auxiliares de 

la justicia de la Superintendencia de Sociedades, para que desempeñe dicha labor. 

Comuníquese esta determinación de conformidad con el artículo 14 del Decreto 962 

de 2009, informándose que cuenta con el término de cinco (5) días a partir de la 

notificación de esta decisión para posesionarse en el cargo.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2009 00157 00 

Villavicencio, quince (15) de febrero del 2022. 

 

             En atención a lo expuesto en el expediente en relación con el Despacho 

Comisorio No. 095 de 24 de julio de 2017, se procede a traer a colación, el artículo 

112 del Código General del Proceso, en cual en su inciso segundo reza lo siguiente 

“el auto que decrete cualquiera de tales diligencias contiene implícitamente la orden 

de allanar, si fuera necesario”, por lo que en concordancia de lo aquí citado se tiene 

que, en la comisión ordenada en auto calendado 12 de julio del 2017, el inspector 

delegado al momento de llevar a cabo la diligencia de secuestro de los inmuebles 

identificados con la matricula inmobiliaria No 230-97813 y 230-97467, se encuentra 

facultado para hacer uso de la fuerza si es necesario, con un solo fin y es el de 

realizar la labor encomendada por este Despacho, motivo por el cual no se entiende 

por qué no se procedió con el allanamiento, debido a que los supuestos facticos 

como los presupuestos de derecho se configuraban para proceder de tal manera y 

de esta forma poder efectuar conforme al mandato emitido por esta Juzgadora. 

 

            En consecuencia, se ordenará devolver el Despacho Comisorio No. 095 de 

24 de julio de 2017, junto con sus anexos, a la Inspección Séptima de Policía de 

Villavicencio, para la práctica de la diligencia de secuestro en los términos en los que 

fue ordenada tanto inicialmente como en el presente proveído, ya que esta 

inspección es la que ha venido surtiendo la diligencia, a efectos que termine la 

misma. Devuélvase el despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2010 00285 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

  

Se Requiere a la parte demandante para que allegue en un término 

de veinte (20) días avalúo comercial, en la forma que lo indica el numeral 1º 

del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012 y tal como se le señaló en auto de 

05 de noviembre de 2019, esto con el fin de conocer el valor real del 

inmueble a rematar y no menoscabar los derechos que le asisten a la parte 

demandada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2010 00335 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

  

Vista la solicitud obrante a folio 930 del plenario, y por ser procedente 

se dispone: 

 

Fijar como honorarios definitivos al perito Nelson Enrique Albarracín 

la suma de $700.000 por concepto de la experticia encomendada y rendida 

dentro del asunto de referencia. Los honorarios en mención deben ser 

cancelados por la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2011 00017 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

  

Teniendo en cuenta la liquidación de costas practicada por la 

secretaría (fls 397), el despacho le imparte su aprobación en la suma total 

de COP$500.000.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2012 00085 00 
 

Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

  

  

 Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior de 

Villavicencio en auto de 30 de septiembre de 2021, mediante el cual se declaró 

desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

 Secretaría proceda a liquidar costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013103003 2017 00167 00 

Villavicencio, quince (15) de febrero del 2022. 

 

 Revisada la actuación surtida y de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 5º del auto de 12 de febrero de 2019, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- Procede el despacho a decretar las pruebas solicitadas por las partes 

dentro del asunto: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

Documentales: La actuación surtida, escrito de demanda, y documentos 

allegados con ésta, en cuanto al valor probatorio que estos merezcan. 

 

 Testimoniales: Se decreta la recepción de los testimonios de Luís Eduardo 

Trujillo, Decileo Roa Martínez, Gustavo Abril Daza.  

 

 PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: La actuación surtida, contestación de demanda, y 

documentos allegados con ésta, en cuanto al valor probatorio que estos merezcan. 

 

 Testimoniales: Se decreta la recepción de los testimonios de Luís Eduardo 

Trujillo, Decileo Roa Martínez, Gustavo Abril Daza.  

 

 Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de los demandantes 

Miguel Antonio Soto Ruiz y John Franklin Abril Naranjo. 

 

 

2.- SEÑALAR la hora de las 07:30 am del día dieciocho (18) del mes de 

marzo del año 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL 

en el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 230-42820, solicitada por 

la parte actora, en la que se recibirá los respectivos interrogatorios de parte, así 
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DE VILLAVICENCIO 
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_________________________ 

Secretaria 

como los testimonios decretados y de ser el caso de los vecinos y colindantes que 

se encuentren presentes. 

 

Se les ADVIERTE a las partes que la inasistencia injustificada les acarreará 

las consecuencias legales previstas en el numeral 4º del artículo 372 de la Ley 1564 

de 2012. 

 

Tal como se indicó en auto de 12 de febrero de 2019, en esta diligencia se 

correrá traslado para que las partes aleguen de conclusión y proceder a proferir la 

correspondiente sentencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2018 00119 00 

Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 
 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante y como 

quiera que no ha sido posible notificar a los demandados, por ser 

procedente, el despacho DECRETA el EMPLAZAMIENTO de Beatriz Moreno 

de Torres y la entidad Amigo Phone LTDA, ejecutados dentro de este asunto, 

procédase de conformidad a lo señalado en el artículo 10º del Decreto 806 

de 2020. 

 

Realizado lo anterior, ingrese al despacho a fin de designar curador 

ad litem.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
       Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2018 00197 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

  

 

 Atendiendo la solicitud adosada por el apoderado del demandante 

(fls. 113), coadyuvada por la demandada (fls 114), y por ser ello procedente; 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C. G. del P., el 

Juzgado 

 

      RESUELVE: 

 

 1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo 

Hipotecario formulado por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A, 

en contra de Mónica Navarro Trujillo por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

2.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas y practicadas dentro del presente proceso. De existir embargo de 

remanentes, la Secretaría proceda conforme al artículo 466 del Código 

General del Proceso, poniéndolos a disposición del Juzgado que los haya 

solicitado. Ofíciese a quien corresponda. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los documentos allegados como base 

de recaudo, a favor y costa de la parte demandada. Déjense las 

respectivas constancias 

 

4.- SIN COSTAS por no aparecer causadas. 

 

 5.- ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 03 003 2019 00069 00 

 
Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

 

  

 Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Honorable Tribunal 

Superior de Villavicencio en providencia de 30 de septiembre de 2021, 

mediante la cual se confirmó el auto de 14 de marzo de 2019, en el que se 

negó librar mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

        YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 
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Expediente Nº 50001 31 53 003 2019 00103 00 
 

Villavicencio, quince (15) de febrero de 2022. 

  

 Teniendo en cuenta memorial obrante a folio 134 del cartular, y de 

conformidad con lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso por 

ser procedente, el despacho corrige el auto de 10 de diciembre de 2021, en el sentido 

de indicar que la sumatoria total de la liquidación de la obligación de radicado No. 

3060094813 asciende a la suma de $153’754.618,41 y no como allí se indicó, en 

todo lo demás, manténgase incólume el referido auto. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
 Juez 
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